
República de Colombia 

Rama Judicial 
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2021 00083 00 

 

Previo a proveer lo que en derecho corresponda, se requiere al apoderado 

judicial de la entidad ejecutante, a propósito de que allegue el certificado de 

deuda actualizado respecto de la unidad residencial propiedad de los 

ejecutados DEISY BEATRIZ AGAMES APONTE y JHON ALEXANDER OROZCO 

CANAL, expedido por quien ostenta la condición de actual administrador y 

representante legal de la copropiedad, para lo cual, conforme al certificado 

de la Alcaldía Local de Tunjuelito respectivo, en la que figure el valor actual de 

las expensas ordinarias y extraordinarias, con los incrementos autorizados por la 

asamblea general del copropietarios, conforme a las previsiones del artículo 48 

de la Ley 675 de 2001, en concordancia con el numeral 1.41 del mandamiento 

de pago librado el 28 de abril de 2021, en el que se requirió en forma expresa 

que para el reconocimiento de las prestaciones periódicas “que se llegaren a 

causar entre la presentación de aquella y el cumplimiento de la sentencia 

definitiva.” (numeral 3° artículo 88 CGP), debía acreditase legalmente su 

causación. 

 

NOTIFÍQUESE, 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 50 hoy 28/07/2022 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 
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